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BL  
Sociedad de inversión de capital variable de derecho luxemburgués  

14, Boulevard Royal – L-2449 LUXEMBURGO 
Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el N.º B 45 243 

(en adelante la “SICAV”) 
 
 

Aviso a los accionistas 
 
 
Se les informa a los accionistas de los siguientes subfondos de BL, SICAV (la "SICAV") que el Consejo de 
Administración de la SICAV (el "Consejo") ha decidido implementar las siguientes modificaciones con efecto a 
partir del 1 de octubre de 2018:   
 

 En el Capítulo 5 del Folleto de la SICAV sobre las "Restricciones a la inversión", elimine el quinto guión 
del párrafo 4.e. conforme al cual un subfondo de la SICAV ("Subfondo inversor") puede suscribir, 
adquirir y/o mantener acciones a emitir o emitidas por uno o más de los otros subfondos ("Subfondo 
objetivo") de la SICAV, siempre que no haya duplicación de las comisiones de gestión, suscripción o 
reembolso entre estas comisiones a nivel del Subfondo inversor y el Subfondo objetivo. 

 
Subfondo BL – European Family Businesses 

 
 Aclaración de la política de inversión para mencionar que el subfondo es elegible para el Plan 

de ahorro en acciones francés. 
 

Subfondo BL – Equities Horizon  
 
 Hasta el 30 de septiembre de 2018 A partir del 1 de octubre de 2018 
Denominación BL-Equities Horizon BL-Sustainable Horizon 
Política de 
inversión 

El compartimento invertirá a nivel 
mundial a un nivel mínimo del 75 % de 
su patrimonio en acciones de 
empresas que presten especial 
atención a su responsabilidad social y 
medioambiental; el saldo puede ser en 
forma de efectivo. En el marco de la 
selección de las empresas, la 
sociedad gestora colabora con Forum 
ETHIBEL a.s.b.l. (www.ethibel.org), 
Rue du Progrès 333, 1030 Bruselas, 
una organización independiente en el 
ámbito de las inversiones duraderas y 
éticas y que selecciona empresas 
líderes en su sector y en su región por 
su carácter socialmente responsable.  
El compartimento invierte en acciones 
de empresas que pertenecen a un 
universo de valores compuesto por el 
a.s.b.l. Forum ETHIBEL, que cumple 
con los criterios éticos, económicos, 
sociales o ecológicos de la etiqueta 
Ethibel EXCELLENCE. El 
compartimento también podrá invertir 
en cualquier valor que dé acceso al 
capital de estas sociedades.  
En el caso de que una sociedad no 
pertenezca al universo susodicho, los 
valores de dicha sociedad se 
venderán en un plazo no superior a 6 
meses a partir del aviso de supresión 
por a.s.b.l. Forum Ethibel. 

El compartimento está invirtiendo, al 
menos, un 75 % de su patrimonio neto 
en renta variable sin restricciones 
geográficas (incluidos los países 
emergentes), restricciones sectoriales o 
monetarias. El proceso de selección 
presta especial atención a los factores 
ambientales, sociales y de gobernanza 
(ESG). 
El compartimento podrá invertir 
directamente en acciones de China A 
que coticen en los mercados de la 
República Popular de China a través de 
China Connect. En el marco de la 
realización de su objetivo y con el fin de 
invertir su liquidez de conformidad con el 
Capítulo 5 y 6 del Folleto, el fondo podrá 
invertir hasta un 10 % de su patrimonio 
en OICVM y otros OIC. El 
compartimento podrá invertir hasta un 
10 % de su patrimonio neto en OICVM y 
otros OIC con una misión socialmente 
responsable como parte del logro de su 
objetivo, así como OICVM y otros OIC 
con el fin de invertir su liquidez.  
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El compartimento podrá invertir hasta 
un 10 % de su patrimonio neto en 
OICVM y otros OIC con una misión 
socialmente responsable como parte 
del logro de su objetivo, así como 
OICVM y otros OIC con el fin de 
invertir su liquidez.  

 
 
 

Los accionistas de la SICAV que se opongan a los cambios pueden solicitar el reembolso de sus 
acciones sin la aplicación de una salida desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 30 de septiembre 
de 2018. El folleto y los documentos actualizados de datos fundamentales para el inversor se ponen a 
disposición de los accionistas pertinentes previa solicitud y sin cargo en el domicilio social de la 
SICAV.   
 
Se informa a los accionistas que este aviso no se publicará en un periódico nacional de Luxemburgo. 
Este aviso no se publicará en uno o más periódicos distribuidos en otros países donde las acciones 
de la SICAV se ofrecen para suscripción al público, a menos que lo exija la legislación local. Este 
aviso se comunica por carta a la atención de los accionistas a nombre del registro de accionistas de 
la SICAV. 
 
El folleto, que comprende los estatutos, los documentos de datos fundamentales para el inversor y los 
últimos informes financieros se podrán obtener gratuitamente en el domicilio social de la SICAV, así 
como en ALLFUNDS BANK, Estafeta 6, La Moraleja, Complejo Plaza de la Fuente, Alcobendas, ES-
28109 Madrid, el servicio financiero de la SICAV en España. 
 
 

El Consejo de Administración  
Luxemburgo, a 31 de agosto de 2018 

 
 

 
 

 


